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de este Periódico, y en Provincias se podrá ver la hoja del lunes. 
anticipado y en p -Imprenta 

SUPERIOR GOBIERNO. 
SECRETARIA DEL fioniERKo SUPERIOR POLÍTICO. = 

En debido cumplimiento do lo mandado por 
el art. ^ del bando de i ." de Agosto último, 
sobre la reproducción en el fíolelin oficial cada 
tres meses del referido bando, se publica de 
nuevo para conocimiento del público y demás 
fines que por el mismo corresponden. 

Manila -l.0 de Noviembre de 1857. = Elízaga. 

J). Fernando de Norzagaray y Escudero, 
Secretario de S. M . con ejercicio de de
cretos, Caballero Gran-Cruz de la R e a l y 
distinyuida Orden de Carlos I I I , de la de 
San Hermenegildo, de la R e a l y militar 
de San Fernando, de la Americana de 
Isabel la Católica, y de la R e a l y militar 
Portuguesa de Nuestra Señora de la Con
cepción de Villaviciosa, Gran-Oficial de 
la Legión de Honor, Caballero de segunda 
clase de la R e a l y militar de San F e r 
nando, y dos veces de la de jirimera; de 
la de San Hermenegildo, condecorado con 
varias Cruces de distinción por acciones 
de Guerra, benemérito de la Patria, A c a -
áhxico de honor de la R e a l de Nobles y 
bellas artes de San L u i s de Zaragoza, 
Gentil hombre de Cámara de S. M . con 
ejercicio. Teniente General de los Reales 
Ejércitos, Gobernador y Capitán General, 
Gefe Superior Político y de Hacienda de 
las Is las Filipinas, Presidente de su R e a l 
Audiencia Chancilleria, y del Exmo. Ayun
tamiento de la Capital, Juez Subdelegado 
de la Renta de Correos, Vice-Pairo no Real , 
y Director é Inspector General de todas 
¿as armas é institutos de este Ejército, 
etc. etc. etc. 

La seguridad individual base de toda so
ciedad bien organizada no puede existir, micn 
tras se halle constantemente amenazada de ser 
víclima de la rapacidad de los criminales, que, 
alentados con la impunidad, llevan su osadía 
hasta el estremo de asaltar las familias en 
sus propios hogares, sembrando por todas 
partes la desolación y el espanto. 

De poco servirla que la riqueza pública se 
acreciente, y que cada cual se aplique á me
jorar su fortuna y su bienestar, engalanando 
su casa con el producto de su trabajo, si estos 

¿eneficios adquiridos con el sudor de su frente, 
han de servir de incentivo á los depravados 
intentos de los que viven del robo y del saqueo. 

Tan violento estado no puede continuar, y 
se hace forzoso ya combatir el mal enérgica
mente, donde quiera que esté: para conse
guirlo preciso és que todos coadyuven, cada 
Uno en el círculo de su esfera. 

Mientras los pueblos se encuentran sin el 
inmediato apoyo de la fuerza armada, esquivan 
el contribuir con una cooperación franca y 
activa á la persecución de los malhechores 
que infestan el país; pero hoy que las nu
merosas tropas salidas de esta Capital, y es 
parcidas por los puntos amenazados, solo an
helan las ocasiones de hallar á este enemigo 
de la sociedad para aniquilarlo, se notan ya 
los efectos de su decisión, y el terrible escar
miento que la Capital de las Islas ha presen
ciadlo no ha mucho tiempo, en que han sido 
pasados por las armas los malhechores Mateo 
Torralba, y Bonifacio Pagcalinan, és la prueba 
de que no habrá tregua para los criminales. 
Para que los esfuerzos de los bravos soldados 
del Ejército sean provechosos, han de ser 
secundados también por el pueblo á quien 
debe recompensarse, á la vez que se alienta 
con la presencia de la fuerza armada; por 
todas estas razones ordeno y mando lo si
guiente: 

Artículo - í . 0 Los nombres de todos los 
individuos reclamados por la Justicia se in-
seriarán en el Boletín Oficial, y á este efecto, 
se crea en él una sección criminal, en que 
precisamente tendrán cabida las citaciones y 
requisitorias que los Jueces espidan contra 
todo complicado en procedimiento criminal, 
cpn la oportuna declaración por los seten-
ciados en rebeldía; sin perjuicio de las cir

culares que al mismo fin se espidan en la 
actualidad. 

Art. 2 . 0 A todo el que aprehendiere y 
presentare un reo reclamado por la Justicia", 
se le dará en el acto la gratificación de 
cinco pesos. A todo el que aprehendiere un 
vago se le dará la de tres pesos. 

Se entienden por vagos todos aquellos que 
no tienen oficio conocido; los no empadrona
dos; los hallados fuera de sus residencias le 
gítirnas sin documepto que identifique sus 
personas; los que se dedican al juego, ha
ciendo de él un arbitrio para subsistir; los 
hijos de familia que hacen de aquel funesto 
vicio su única ocupación, y los que sordos 
á la voz de sus padres pasan sus dias en 
el ocio, las malas compañías y la corrup 
cion, los mendigos que por su robustez y 
edad, puedan dedicarse á trabajos útiles; los 
que usan armas prohibidas en edad en que 
no puedan aplicarse las penas impuestas por 
la Ley; los que teniendo oficio dejan sin mo 
tivo justo de ejercerlo durante la mayor 
parte del ano; los jornaleros que abandonan 
muchos dias su trabajo por entretenerse en 
peleas clandestinas de gallos, el juego, aman 
cebamiento ó embriaguez; los que se encuentren 
á deshoras de la noche durmiendo en calles, 
plazas, pórticos ó caminos, y los que de las 
diez de ta noche en adelante fueren cogidos 
en tabernas, garitos ó lupanares, después de 
amonestados por tercera vez: á todos los cua 
les por primera corrección, y previo el su
mario procedimiento que establece la ins
trucción de 0 de Setiembre de -LS3S, destina-
narán los Alcaldes mayores, y Tenientes Gober 
nadores á seis meses de trabajos públicos. 

Las gratificaciones que señala la primera 
parte de esta artículo, y las demás que se pre 
lijan en este bando, serán cargo á los fondos 
de propios y arbitrios de las provincias á cu
yos Gefes fueren presentados los reos. 

Art. 3 . 0 Los Jueces ordinarios al dictar 
las sentencias de las causas pendientes y su 
cesivas contra reos contumaces, pronunciarán 
en los casos que precede la declaración de 
bandidos con arreglo á las Leyes; y por las 
fenecidas en rebeldía formarán espediente por 
si hubiera lugar á dicha declaración, que pro
nunciarán consultando á la Real Audiencia, y 
remitiendo un tanto oportunamente al Supe
rior Gobierno para lo que corresponda. 

Una vez publicada aquella declaración en el 
Boletín Oficial, los tales bandidos podrán ser 
aprendidos ó muerlfs, si se resistiesen, por 
cualquiera, sea ó no individuo de justicia. 

Art. 4. 0 Por la aprehensión de cada han 
dido se pagará en el acto la cantidad de diez 
pesos, sin perjuicio de mayor gratificación que 
mereciere el a prehensor por las circunstan
cias del hecho ó de la persona aprehendida, 
según se determine. 

Art. E l bandido que aprehendiere ó 
matare á otro, será indultado; pero deberá 
presentarse, y quedará sometido á la vigilan
cia de la autoridad. 

Art 6. 0 Al que aprehendiere, matare, ó 
proporcionare la aprehensión de un lulisan 
cabeza de cuadrilla, se le concede la exención 
del servicio militar en favor del mozo sortcable 
de su familia que designe. 

Art. 7. 0 El denunciador que proporcione 
la aprehensión de uno ó mas bandMos, re
cibirá la mitad de la gratificación señalada 
á la aprehensión, y su nombre quedará re
servado. 

Art. 8. 0 Cualquiera persona que aprehen 
diere ó matare á un bandido, presentándole 
á la autoridad, quedará indnllada de los delitos 
que hubiese cometido, salvo los de lesa Ma-
gestad, y moneda falsa. Sino tuviere delito, 
serán indultados á su petición dos delicuentes 
ausentes ó presos, si el bandido fuese cabeza 
de cuadrilla; y de no obtendrá indulto para 
un delincuente. Es condición precisa, que los 
delincuentes indultados á su petición se pre 
senten, y que no sean bandidos, ni reos de 
los crímenes esceptuados. 

Art. 9 .0 Al individuo de las clases de 
tropa de este Ejército que en la persecución 
lograse aprehender ó matar un bandido, ó 
cabeza de cuadrilla, se le concederá la licencia 
absoluta, á menos que prefiera ser propuesto 
para otra recompensa. A aquel cuyos parientes 
inmediatos denunciasen al Gefe de la partida 
el paradero y ocasión de capturar ix uu ban

dido, ó cabeza de cuadrilla, verificándose 
puntualmente la captura por dicho aviso, se 
le concederá la licencia absoluta; y por cada 
tulísan ordinario que se aprehenda bajo las 
mismas circunstancias por la fuerza de que 
haga parte el soldado, se le concederá un año 
de rebuja del tiempo de servicio. 

Art. 4 0 . 0 Touos los bandidos, cabezas 
de cuadrilla, y malhechores en general, que 
batiéndose con la tropa, ó resistiéndose á sus in 
tímaciones, fuesen aprehendidos por la misma, 
serán juzgados y sentenciados militarmente por 
un consejo de guerra con arreglo á ordenanza, 
y Reales disposiciones vigentes. 

Art. - h . 0 A los que por servicios es-
traordínarios ú otros análogos de los contenidos 
en este bando se les concediese el escudo de 
distinción que se otorga por este Superior Go
bierno, les será estendido un diploma especial, 
que se les entregará puesto en cuadro con 
el objeto de que puedan conservarlo, como 
recuerdo del servicio prestado, y noble estímulo 
para sus descendientes. 

Art. -12.0 Por la aprehensión de cada 
arma de fuego útil que se halle en poder del 
tulisau aprehendido, se dará la gratificación 
de cinco pesos. 

A los denunciadores de armas, que lleguen 
á aprehenderse, se les dará la mitad de la 
gratificación señalada á la aprehensión; mas 
si el denunciado pagare la muita de treinta 
pesos, que á todo el que tuviere armas sin 
licencia impone el articulo 21) del bando de 
•21 de Mayo de Í844'j en este caso se dará 
la tercera parte al denunciador. 

Art. -15. 0 Las licencias de armas se re 
novarán todos los años con presentación de 
ellas á los Gefes de las provincias, autorizados 
para espedirlas, ó á los que con tal motivo 
deban informar las solicitudes que se dirijau 
á este Superior Gobierno. 

Es estensiva la renovación de licencia á todas 
las concedidas hasta ahora sin limitación de 
tiempo. Se concede un mes de prórroga, fe
necido el año de la licencia, para solicitar la 
renovación; mas si transcurrido no lo hubiere 
hecho el interesado, quedará sujeto á las penas 
marcadas en el bando citado en el artículo 
anterior. 

Art. -14.° Las licencias de armas se con
cederán en los casos, y con las restricciones 
convenientes, para el uso de escopetas, lanzas, 
espadas y talibones. 

No se necesita especial licencia para el uso 
de la lanza larga de cinco varas con asta 
de caña que se emplea en la cazería de 
monte, en el número y por las personas que 
los Gefes de provincias consideren. Se entiende 
así mismo permitido el bolo de punta rorna 
y forma de piqueta. Los que tengan otra 
clase de armas, serán perseguidos con arreglo 
á las leyes, y los que sin licencia tuvieren 
armas permitidas, sufrirán por la primera vez 
seis meses de trabajos públicos, si no pudiesen 
pagar la pena pecuniaria impuesta por el 
citado bando de -1844. 

Si el Gobierno Superior quisiere conceder 
en a^un caso particular licencias para uso 
de armas diferentes de las comprehendidas 
en este artículo, lo hará previos los requisitos 
necesarios, y como resolución especial. 

Art. -lo.0 Los ministros de justicia que 
fueren omisos en dar parte á los Gefes de 
sus respectivas provincias, y á los Coman 
dantes de las partidas ^n persecución de 
malhechores de cualquiera novedad que ocurra 
en su jurisdicción, y no adopten las demás 
disposiciones que pronta é inmediatamente se 
dirijan á prestar ausilio á la tropa y á per
seguir á los criminales, serán penados por 
su culpable omisión y negligencia con multa 
hasta la de doscientos pesos, y privación 
temporal de dos meses á dos años del derecho 
de obtener cargos municipales, y de la ca
lidad de principales; sin perjuicio de las demás 
penas á que se hubiesen hecho acreedores 
en el caso de una tolerancia criminal: los 
insolventes sufrirán dos dias de trabajos pú
blicos por cada peso. 

Cuando una justicia fuese penada por omi 
sion con la pena establecida en la regla an
terior, será notificada la providencia á los 
que comprehenda, dándosele en su caso á 
esta medida la publicidad y condiciones que 
el caso requiera. 

Art. 4 0 . ° Los Gefes de las provincias me 

informarán cada ocho dias ido todas cuantas 
noticias inquieran sobre número de bandido?, 
parages en que se hallen, caminos y montes 
por donde acostumbran transitar, protectores, 
avisadores, espías, encubridores y receptadores 
que tengan en los pueblos de su respectivo 
distrito, y lo demás que conduzca para que la 
tropa pueda perseguirlos hasta conseguir su 
total estincion; espresando en dicho parto los 
vagos que aprehendan, multas que con, tal 
motivo hayan impuesto á las justicias, dispo
siciones que hayan adoptado, número de armas 
que hayan recogido, y todo lo que conceptúen 
digno de mi conocimiento, que son las preven
ciones que marca el decreto de 29 de Abril 
de -1855 

Art. 4 7 . ° También cuidarán dichas nn-
toridades, en cuanto se lo permiten las demás 
atenciones de su cargo, de la exactitud con 
que deberá ejercerse la vigilancia de día y de 
noche en los bantayanes y garitas de los pue
blos, castigando sumarísimamente y con salu
dable rigor la menor infracción que observaren 
en el modo de prestar este servicio, y esta
blecerán ademas bantayanes en todos los si
tios, que no teniéndolos en el día puedan ser 
frecuentados por malhechores; dando parte 
igualmente en el semanal de que habla el ar
tículo anterior de lodo lo que hicieren en 
este particular. 

Art. 1 8 . ° Se encarga á ios Gefes de las 
provincias, R R . y ÜD. Curas Párrocos, Go-
bemadorcillos y ministros todos de justicia, 
TJUO d r f t r m h n i y h<n^an oohpT ó Uaa nMi>hln<z 
estas disposiciones, que se publicarán cada 
tres meses en el Bolclin Opc'tal. 

Art. 4 9 . ° Quedan en su fuerza y visor 
las disposiciones del bando de 2^ de Mayo 
de <844 y demás vigentes, en lo que los del 
presente no modifican. 

Manila -I.0 de Agosto de -1837. = Fernando 
do Norzagaray. = José J . de Elízaga, Secretario. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍ
TICO.—Sección de Hacienda Pública.—Manila 
31 de Octubre de ^ 8 5 7 — E n vista de cuanto 
manifiesta el Tribunal de Cuentas en oficio 
del 29 del actual acerca de |og . destinos que 
deben desempeñar todos los Contadores y Ofi
ciales ausiliares de la dependencia, á causa 
de haber tomado posesión el mismo día Don 
Francisco Fernandez Pida! de la plaza de Se
cretario general, para la que ha sido nom
brado por Real decreto de 31 de Julio úl
timo, vengo en aprobar que todos y cada 
uno de los Contadores ocupen los destinos 
de que son propietarios, asi como el Oficial 
ausiliar -I • de ^8 clase ü . Baltasar Gon
zález, y en disponer, que D. Emilio Gutiérrez 
de Rustillo desempeñe la plaza oe Oficial au
siliar 2 . ° de i . " clase; D. Eulogio Gon-
zalezf del Rivero la de 1.a de 2.4; D. José 
Aguirre la de 2 8 de 2 . ' ; I ) . Luis Aviles la 
de -1.0 de 5.a y D. Juan Guevara la de 2.a de 3.* 

A los efectos correspondientes trasládese 
este decreto á la Intendencia general y al T r i -
buhál de Cuentas, archivándose después .— 
Es copia. - E l Secretario, Elízaga. 

CAPITANÍA GENERAL. I 

O R D E N D E L A P L A Z A D E L 3 A L 4 D E 
NOVIKMBRE D E 1$57. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Co
mandante gt'ádUado Capitán D. Juan Bautista Sur-
nes.—Para San Gabriel. E l Comandante D. Julián 
del Valle.—Pura Arroceros. E l Sr. Coronel graduado 
Teniente Coronel D. Juan de L a m y Pineda. 

P A R A D A . — L o a cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Borbon núm. 8. 
Visita de Hospital y Provisiones, Borbon núm. 8. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Borboi» 
núm. 8. 

ESTADO M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 3 de Noviembre 
de 18Ó7. 

A fin de evitar la dilación que produce al 
proveerse los Gobiernos ó Comandancias Mi
litares y Políticos Militares el tiempo que se 
concede para que los aspirantes á estos des
tinos presenten sus solicitudes, y para no dar 
lugar á la aglomeración de instancias y re
pelidas hojas de servicios que se reúnen en 
esta Capitanía general á cada una de aque
llas vacaulcs, bu dispuesto el Ecxmo. Sr. Ca-



pitan General que los Gefes y Oficiales que 
deseen obtener Gobiernos ó Comandancias M i 
litares lo hagan presente desde luego á sus 
respectivos Gefes, quienes pasarán la relación 
de los mismos á la Subinspeccion del arma 
de que dependen y estas formarán y remiti
r án á S. E. una-relación general acompañada 
de las hojas de servicios de los solicitantes; 
los que deberán tener presente que estando 
asignada la categoría á que corresponden di
chos Gobiernos y Comandancias tanto en el 
Reglamento de E. M . de Plazas como en di 
versas soberanas disposiciones reiteradas por 
Ja Real orden de 15 de Mayo ú l t imo, en que 
recuerda S. M . que no se confieran sino á 
las clases señaladas , y que siendo estos des
tinos la recompensa de servicios especiales 
prestados en el Pais según se previene por 
leyes de Indias, por diversas Reales órdenes 
y ú l t imamente por la de -10 de Agosto de este 
año, cada una de las clases debe limitar su 
petición á los Gobiernos ó Comandancias que 
les están asignadas á sus empleos según se 
espresan en la Plantilla que se halla al pié de 
esta orden y siendo circunstancia precisa la 
de que los solicitantes lleveu tres años de ser
vicio en las Islas. 

Plantilla de Gobiernos y Comandancias con 
espresion de las clases á que corresponden. 

GOBIERNOS POLITICOS M I L I T A R E S . 

NOMBRES. CLASES A QUE CORRESPONDEN. 

Zamboanga.. . . 
Cavite. . . . . . 

Iloiln 
Cebú. . , 
Isla de Negros. . 
Misamis 
Isabela 
Capiz 
Isla de Basilan. 
Marianas 
Surigao 
Bohol 
Leite 
Samar 
Antique. , . . . . 
Ratanes 
Nueva Vizcaya.. 
Abra 
Union 
Calamianes. . . . 
Pollok 

Coroneles efectivos de todas 
las armas é institutos del 
Ejército no retirados. 

Gefes efectivos de todas las 
armas é institutos del Ejér
cito no retirados. 

Capitanes efectivos de todas 
las armas é institutos del 
Ejército no retirados. 

COMANDANCIAS POLITICC-MILITAKES. 
T í i s H í r . - . . "v 

í í ^ u e t / Capitanes efectivos de todas 
JílJI \ las armas é institutos del 
.Morrón".'. '. '. '/. . ] Elévcil0 110 retirados. 
Concepción. . . . / 
Masbate \ Tenientes efectivos de todas 
l lomblon [ las armas é institutos del 
Rurias ) Ejército no retirados. 

COMANDANCIAS MILITARES Ó DE ARMAS. 
Rontoc ^ Capitanes efectivos de todas 
T a r l a c 1 a n n a s ' n ^ . % M Í P S Jel Ejér-

) cito no retirados. 
Tia \ Tenientes electivos de tndas 
u . - ^ c u ™ ' ' ' ' t armas é institutos del Ejér-Rio Saltan. . . . j ^ n() r(,Urados J 

Lo que de orden de S. E. se publica en 
la general de este dia para conocimiento del 
Ejército. = E l Coronel Gefc de E. M . , José 
Ferrater. 

Orden general de la Plaza del 5 de 
JSoviembre de 4851. 

Hoy miércoles 4 del corriente á las 7 de la 
m a ñ a n a celebrará eogsejo de guerra ordinario 
el Regimiento Infaiiten'a de Isabel I I nú
mero 9 en el cuarto de linmleras de su cuar 
tel para ver y fallar la causa formada conira 
el corneta de la 2.a Compañía . Pedro Joaquín 
del Hierro, acusado de haber sust ra ído con 
engaño á lavlavandera particular del cabo 2 . ° 
de la misma Compañía Anacleto OUirte varias 
prendas de la propiedad de este. E l consejo 
será presidido por el Sr. Coronel Teniente 
Coronel primer Gefe 1). Miguel Creus, con
curriendo de vocales cuatro Capitanes de dicho 
Regimiento y uno de los del núm. 4 y 8. La 
misa del Espíritu Santo se dirá media hora 
antes en la Iglesia de Santa Isabel por el Padre 
Capellán del Regimiento del acusado sustitu
yéndole en caso necesario el del núm. 4. Los 
Sres. Oficiales de la guarnición francos de 
servicio concurr i rán al consejo con arreglo á 
ordenanza. = De órden 'de l Escmn. Sr. Capitán 
General = E 1 Teniente Coronel Sargento Ma
yor , José Carvajal. 

CORPORACIONES. 

SECRETARIA DEL ESCMO AYUNTAMIENTO DE LA 
M . N. Y S. L . C. DTÉ MAMLA. = Para el viérnes 
seis de Noviembre á las doce del dia se re 
ma ta r á ante la Junta municipal en la Casa 
Consistorial de esta Capital la contrata del 
servicio del alumbrado público de los faroles 
de la calzada para el año próximo de -1838 
con sujeción al pliego de condiciones que 
existe en esta oficina de mi cargo, donde 
pueden enterarse los que gusten hacer pro
posiciones, admit iéndose posturas en cantida

des descendentes al tipo fijado de quince 
pesos por cada luz al año bajo la corres 
pondientc garant ía . 

Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento se 
anuncia en el Bolelin ojlcial. 

Manila 54 de Octubre de 4857. = Ignacio 
de Icaza, Secretario. 

ESTADO DE BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL FILIPINO 
DE ISABEL U , EN 51 DE OCTUBRE DE 1837. 

Activo. 
Ecsistencia en efectivo en caja. Sí-508,203 75 
Cartera: en escrituras y paga ré s G7ü,7ü9 45 
Deudores 4.562 89 
Menaje H,125 5"2 
Gastos desde 4.° de Mayo 2.;os 74 

S 4.987,070 50 

Pasivo. 
Capital S 
Billetes en circulación 
Reneficios desde 4.° de Mayo. . . 
Depósitos. 

400,000 » 
424,995 B 

22.270 55 
96,256 80 

Cuentas corrientes... 4.407,052 02 
Libramientos aceptados 256,547 72 
Dividendos pendientes 468 25 

S -1.987,07 0 5 0 
El tenedor de libros, José Várela. = Visto 

bueno, Groizard. 

Relación de los Sres. que se han suscrito 
para proporcionar Sucorros á las clases 
meneslerosas de la provincia de Oviedo 
con espresion de las cantidades con que 
han contribuido. 

Suma anterior. . . $ 5674 0 45 
Los Sres. Alcaldes y Regidores 

del Escmo. Ayuntamiento de 
esta M . N . y L . Ciudad. . . 476 0 0 

D. Manuel Sánchez Barcastigui, 
Alférez de navio de la Armada 
en la División de Cebú . . 4 0 0 

D. José M.a Aguado, ¡d. i d . en i d . 4 0 0 
D. Jesualdo Domínguez, i d . i d . 

en id í 0 0 
D. Francisco Cáceres, i d . i d . 

en id 4 0 0 
D. Joaquín de Medina, Subte

niente de la Marina Sútil en i d . 1 0 0 
D . Antonio Yanguas, 4.er Pro

fesor de la Armada en id . . 4 0 0 
D. Luis Vergara, Capellán en i d . 4 0 0 
La provincia del Santísimo Nom

bre de Jesús de Agustinos 
Calzados 400 0 0 

Los RR. Curas Pá r rocos de la 
provincia de Bataan. . . . 20 0 0 

Los RR. y DD. Curas Párrocos 
do la provincia dtí la P a i l l -
panga 475 0 0 

RR. Curas Párrocos de la Vica 
r í a Foránea de la provincia 
de Cagayan 53 0 0 

Los Sres. Gefes y Oficiales del 
Regimiento Caballería Lance
ros de Luzon 52 0 0 

Total. , . . S 42--).) o 15 

Manila y Noviembre 2 de 4 857.—Alonso 
Píeig'd'. 

DIA 4 D E NOVIKMBRE. 
San Carlos Borromeo Arzobispo. 

Esto santo, himbrem do la casa, do Israel, como 
lo caülicó ol papa Gregorio X I I I , nació a mediados 
del siglo X V I en el castillo do Arana propiodad de 
los DormnuHKs, su ilustre íam¡li;i. Desde muy jóven 
manifestó que su corazón se halda criado solo para 
Dios y para consuelo del afligido; pues habiéndole 
agraciado un tio suyo con una pingüe abadía des
tinó las rentas en su modesto susteido, en el adorno 
do la iglesia y en socorro de los pobres. Sus bollas 
prendas y acreditado saber movieron a Pió IV su 
tio ñ conferirle! el Cardenalato con la nutra do Mi
lán; y colocado como la antorcha sobre el candelero, 
esparció las brillantes luces de su virtud por su ar
zobispado y por toda la iglesia. Emprendió la re-
l'urmu de su clero, y » imitación do este conseguió 
la de los legos. Sus rentas no conocían otros acree
dores que los pobres, empleándola^ en socorrer a 
estos, y en fundar asilos de beneficencia para hom
bros y mujeres. E r a frecuente en ol pulpito y el 
confesonario, y visitaba su. diócesis sin descanso, y 
sin que le arredrasen los montes, ni los valles a 
íin de encontrar las ovejas que andaban descarria
das y perdidas de la casa del Dios de Israel. Afligió 
el Señor en sus dias a Milán con una horrorosa peste, 
y el santo ordenó rogativas y procesiones, en las 
que se presentaba con una soga a la garganta y 
los pies descalzos implorando en favor do sus ovejas 
la divina misericordia. Su vida fué un continuo ejer
cicio de rigurosa penitencia, de suerte que enflaque' 
cidos sus miembros, su espíritu se abrasaba on amor 
do Dios. Dispúsose con nuevos fervores paramorir-
y llegada la hora entregó su espíritu al Criador a 
los 47 años de edad el de 1585. E l cielo manifestó 
su santidad con muchos milagros. 

SANTOS D E MAÑANA. 

San Galacion y Sta. Epistema Mártires, 

S E C C I O N E M T O R I i t r . 

Manila 4 de Noviembre. 

El Rajali, que fondeó ayer en nueslra 
bahía, ba traído de Singapore, de donde 
salió el 25 del pasado Octubre, el correo 
de Kuropa con fechas de iMadiid, via de 
Marsella, basta el 6, de Londres hasta el 

8, y de París hasta el 9 de Setiembre úl-
liaio. En la siguiente revista reasumimos 
lo mas notable que hallamos en los pe
riódicos y nuestras cartas: en los números 
sucesivos irémos insertando detalles y no
ticias de menor interés. 

REVISTA DE EUROPA, 

España.—Noticias de Europa importantes. — Conflicto 
turco.—El statu quo en Italia.—Reyneval instituido por 
Gramont.—El Santo Padre en Florencia.—Fiestas del 
15 de Agosto en Francia.—El campamento de Ckalons 
inspira .cuidados.—Reina la calma en Alemania.—El 
Brasil prospera.—Ultimas noticias. 

S. M . la Reina y su esposo, la princesa de 
Asturias y real familia continuaban en la corte 
sin novedad en su importante salud. 

SS. A. \ . los Duques de Montpensier seguían 
su viage de recreo por Italia. La Reina Madre 
habia salido de París con objeto de verlos en 
Génova y se la esperaba en Madrid en todo 
el mes de Setiembre. Con este motivo se ha
blaba de una memoria redactada por personas 
muy entendidas, en la que se hace la historia 
de todos sus actos como Regente del Reino, 
lutora de sus hijos y personaje político, cuyo 
documento debe publicarse antes de su re
greso. Una vez llenado el deseo de ver á su 
hija se retirará al cstranjero para volver en 
la época del alumbramiento. 

Por un decreto especial se han mandado 
satisfacer á S. A. el infante D. Enrique los 
haberes que habia devengado en el mando de 
la corbeta villa de Bilbao que no le habían 
sido abonados. Se afirmaba que toda la real 
familia asistiría al parto de S. M . y que con 
tan plausible motivo se concederían indultos 
á los penados y mercedes á las personas mas 
adictas á la dinast ía 

Los rigores de la estación habían desalojado 
de Madrid á los personajes mas influyentes ^ 
la política seguía encalmada á pesar de los 
esfuerzos que la oposición hacía para reani
marla. El gabinete también sentía los efectos 
del calor y, si no es la cuestión de Cortes 
que se suponía resuelta en el sentido de reu 
oírlas para Noviembre, n ingún asunto grave 
interrumpía el despacho ordinario en los Mi 
nisterios. 

Creíase con fundamento aplazado el relevo 
del general Concha en el gobierno superior 
de la Isla de Cuba hasta la terminación de 
las negociaciones sobre la cuestión de M é 
jico: en cuanto á estas asegura nuestro cor 
responsal que los oficios de la Francia é 
Inglaterra cont r ibui rán a un desenlace satis 
factorio y si, lo que no es de esperar, el 
presidente Comonfurt se negase á nacer jus 
ticia, las flotillas de las potencias concurr i r íaa 
con la española á la espedicion, para estar 
á la mira y prevenir todo dasastre. No se 
confirma la retirada de Lafragua que seguía 
en Par ís aguardando instrucciones de su go
bierno. 

Se había resuelto definitivamente la crisis 
alimenticia. La baja de precio que ha te 
nido el trigo en los mercados de Europa du
rante el mes de Agosto y la abundante re
colección en nuestras provincias habían pre
cipitado el descenso. Unicamente en Madrid 
se conservaba aun el trigo de G2 á 78, pues 
en casi todos los pueblos tocaba ya al tipo 
de los períodos normales. No debe estrauarse 
la carencia de noticias sobre adelantos en las 
obras públicas atendida la época de la salida 
del correo: las faenas del Campo, aun en las 
provincias menos feraces, ocupan todos los 
brazos en los meses de Julio á Setiembre y 
quedan paralizados los trabajos por cuenta 
del gobierno. A pesar d-1 esto proseguían los 
suyos las empresas de ferro-carriles de Aran-
juez en la sección de Aimansa á Alicante, la 
de Zaragoza en la de Madrid y Guadalajara, 
la del Norte entre Valladolid y Alar, la de 
Cádiz á Sevilla y la de Valencia, á íin de ade
lantar las obras de arte antes de las lluvias. 
Tan pronto como terminen las tareas agrí
colas recibirán grande impulso las indicadas 
líneas y las carreteras que están en construc
ción y reparac ión . 

Magnífico y sorprendente es el cuadro que 
presentaba al espectador la montaña del 
Príncipe P ío , punto escogido para la exposición 
agrícola é industrial de España que debía 
celebrarse á mediados de Setiembre bajo la 
dirección del Ministerio de Fomento Se cons
truían galerías vistosas y elegantes para los 
áridos y líquidos, tiendas de campaña para 
las máquinas y manufacturas con separaciones 
por provincia?, y establos espaciosos y có
modos para los ganados: el conjunto ador
nado con banderas y gallardetes se parecía 
á un campamento permanente en que brillan 
el gusto y las riquezas de sus dueños. Además 
de los premios señalados por el gobierno, 
las diputaciones y sociedades económicas han 
rivalizado en esta lucha de noble emulación 
votando medallas y diplomas para los esposi 
tores que se distingan. Nuestros vates y poe
tisas aguzaban el ingenio para cantar la r i 
queza de España y escribir verídicas y encan
tadoras relaciones de las glorias nacionales 
que tendrémos ocasión de publicar en su 
d ía . 

Algunos crímenes se reproducían con des
usada continuidad; pero el mal no es mas que 
superficial y ha encontrado un correctivo en 
los sentimientos religiosos del pueblo caste 
llano. La reacción religiosa iba calmando las 
pasiones que el espíritu de rebeldía desen-
cadenára, las protestas de la mayor ía sensata 

y honrada y el celo de las autoridades harán 
el resto hasta reducir á la últ ima espresiojj 
el número de los delitos. Por fortuna soa 
pocos los pueblos en que no hayan hech 
mas estragos las ideas disolventes, y el ca 
rácter español laborioso, honrado y obediente 
á las leyes se presta poco á la acción dele 
térea de la corrupción de costumbres. 

A falta de otras noticias di rémos que el go, 
bienio ha resuelto una cuestión grave cuyj 
historia daremos en resumen. En ^ 5 5 habij 
tomado el tesoro cinco millones de reales en
tregando en garant ía títuios de la deuda del 3 
por -100: el tenedor que no estaba muy holgado 
tomó fondos sobre los títulos á condición (1¿ 
recobrarlos siempre que reintegrase el crédito, 
entendiéndose vendidos pasado el plazo. Antei 
que espirára el término de la negociación 
viéndose imposibilitado de cumplir sus coi¿ 
promisos con el tesoro se suicido y el gobierno 
m a n d ó retener los pagarés y títulos que habij 
entregado. Parte de los poseedores los entre, 
garon en custodia; pero la mayoría se resistió 
á verificarlo pretestando la validez de la ad
quisición y se desprendió de los cupones y 
aun de algunos títulos, que fueron pfesenta. 
dos por terceras personas en las comisiones 
de la Deuda. El retardo en la decisión d¡ó 
lugar á murmuraciones en el eslranjero: la 
Bolsa de Par ís amenazó cerrar sus puertas 
á la cotización peninsular, visto lo cual, se 
decretó el pago de los cupones á reserva de 
proceder contra los primitivos dueños , por la 
mala fé en la adquisición y venta de los do
cumentos. 

Para que nuestros lectores puedan colocarse 
en posición de apreciar por sí mismos la im
portancia de las noticias estranjeras vamos a 
estractar las que encontramos en nuestras cor
respondencias acompañándolas con algunas ob. 
servacíones que hagan mas perceptibles las 
causas que les dieron origen. 

CONFLICTO TURCO. Conforme á lo estipulado 
en la convención del 50 de Marzo de -ISS'e 
debían los Kaimakanes de los Principados 
convocar los divanes con el objeto de que 
manifestasen las reformas que exige la or
ganización política y administrativa de las 
provincias La Puerta Otomana acepta el 
mandato de las Conferencias que habia sus
crito: envía á Bukharest el 15 zikado del 
año de la egira 1272, 1857, un firman en 
que dice: «Desea conservar y consolidar los 
privilegios concedidos en lo antiguo á los Prin
cipados, recomendando á la administración del 
pais la mas completa imparcia l idad»; pero al 
mismo tiempo violando la ley constitutiva 
que entrega los poderes á tres funcionarios 
y no á uno solo, envia á Bukharest y Jas.f 
dos dictadores encargados de desentendersí\ 
de las instituciones, de las leyes y de las 
conveniencias á fin de lograr un voto favo
rable á la continuación de los abusos. 

La conducta observada por el príncipe Vo-
gorides Kaimakau de la Moldavia escede á 
cuanto se habia practicado hasta ahora para 
falsear unas elecciones. Destituciones en 
masa, persecuciones y molestias; esclu-
sion del clero, de los grandes propietarios 
y la coacción material y moral ejercida sobre 
el corto número de electores que figu
raban en las listas fueron los medios que 
empleo el jóven bey por complacer á su amo 
y el resultado de este proceder ha sido cual 
podía esperarse. La mayoría de los elegidos 
pertcnecia por entero á la adminis t ración y 
se la creía dispuesta á votar no con el pais 
sino contra sus intereses y los votos de la 
Europa. 

Mientras se representaba esta farsa electoral 
en Jassy el Kaimakan de la Valaquia prín
cipe .Ghika, aunque anciano, en vez de ter
minar su carrera sirviendo la causa de la re
generación de un pueblo, no rompía la ley 
para lanzarla al rostro de las potencias; pero 
la plegaba hipócr i tamente para metérsela en 
el bolsillo. Como poder interino «debía con
servar lo existente» y mostrarse imparcial, 
h é aquí sus actos: ha amenazado destituyendo 
á los funcionarios de los ministerios, íos de 
los hospitales, hospicios,.tribunales de justicia 
y^á los ayuntamientos que debían durar dos 
años haciendo proceder á nuevas elecciones 
antes de tiempo en contravención de la ley 
de 1851. En reemplazo de los separados 
nombraba personas es t rañas á la adminis
tración, oficiales de ejército sin carrera ó 
que estaban fuera del servicio por su con
ducta: para la administración de los hospi
cios elegía á un hombre que sufrió la pena 
de argolla, en el ministerio de hacienda coloca 
á una persona que tenia pendiente un pro
ceso por dilapidación de fondos públicos 
y la plaza de fiscal del tribunal supremo se 
la adjudica á un criado que nunca habia 
visto el derecho. 

Los miembros de la comisión establecida 
en Bukharest habían ido recogiendo las pro
testas de los pueblos, suscritas por un respe
table número de firmas de las clases mas i m 
portantes y acompañadas de informes estensos 
las dirijian á las córles de Francia, Rusia, 
l'rusia y Cerdeña, que con el objeto de que 
se consumára el acto dejaron marchar las 
cosas hasta las elecciones. En este momento 
presentaron una protesta colectiva al SultaQ 
en la que pedían la anulación pura y simple 
y la destitución de los Kaimakanes. Reúnese 
el Diván, llamando á su seno á los embaja
dores de. Inglaterra y Austria que se habiaD 
hecho cómplices del gobierno turco y los de 
las cuatro potencias, según las instrucciones 
recibidas, amenazaban con la retirada. El Sultán 
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quiere ganar tiempo dirigiendo cartas au tó
grafas á los cuatro soberanos, el representante 
francés insiste y la Puerta sostenida por lord 
Strasford y el barón Prokesch se niega á 
satisfacer tan justa demanda. Asi andaban las 
cosas en Conslantinopla á la llegaba del 
emperador Napoleón á Osborne. Desde este 
niomento quedó resuelto el conflicto: el ga
binete británico podia seguir uno de estos 
caminos: ó bien suavizar el lenguaje altanero 
de lord Strasford cediendo progresivamente 
para evitar la crisis, ó aprovecharse de la 
llegada del emperador para hacer homenaje 
franco de su conversión á la influencia de su 
aliado. Lord Palmerston siguió el úl t imo ca
mino y la dificultad quedó allanada, porque 
habiendo obtenido el consentimiento del Aus
tria, la demanda de anulación se presentaba 
en nombre de las seis potencias. 

¿lia mediado algún sacrificio de parte de 
la Francia? jEsta pregunta se la hacen todos 
los hombres práct icos que no creen posible un 
movimiento de conversión tan brusco sin la 
compensación suficiente. En este terreno solo 
encontramos dudas é iocertidumbre. Hay quien 
supone que la Francia se ha comprometido á 
no considerar como casus belli la cuestión de 
la unidad de los Principados y á no aceptarla 
si no fuese votada por unanimidad: uunbien 
se decia que lord Palmerston habla conse
guido de su aliado promesa formal de tomar 
sobre sí la cuestión china. Como acontece en 
casos semejantes las denegaciones salen del 
campo bostil á los ingleses y no merecen en
tero crédito, aunque por nuestra parte con
sideramos improbables los dos primeros aser
tos, si bien aceptamos con reserva la versión 
sobre los asuntos de ja Cbina, 

Gracias á la cooperación del emperador las 
relaciones habían vuelto a reanudarse y el 
gobierno del Sultán después de anular las 
elecciones previno a los kaimakanes la re
dacción de otras listas para el escrutinio. Los 
satélites del Austria estaban aterrados, los di
putados elejidos hacían dimisión y los parti
darios de la reforma se preparaban para ejer
citar sus derechos. La cuestión de la unidad 
que venimos difundiendo como la forma mas 
conveniente, ha ganado mucho terreno y es
peramos verla sancionada por el Congreso de 
París . 

Do» palabras sobre la conducta de los re 
presentantes inglés y aust r íaco. Kl pensamiento 
del gabinete de Londres no está tan claro 
como el de Viena que ambiciona el dominio 
esclusivo del Danubio y un puerto en el 
Euxino y debe creerse que la conducta de 
lord Iledclife • ha sido inspirada por un sen
timiento de hostilidad hacia la Rusia. S i t r i u m -
/¿w/os anexionistas será preciso organizar una 
monarquía en ios Principados que debilita 
al Austria su aliada natural dejando abierto 
á la diplomacia moscovita el campo de las 
probabilidades en favor de su protegido y 
el camino de la influencia que le han hecho 
perder los últ imos acontecimientos. Además , 
la complacencia le asegura una preponderancia 
decisiva en Gonstantinopla que le hace dueño 
de las aguas del Estrecho en todas las even
tualidades y árbi tra del istmo que debe abrir 
paso á las naciones de Europa. Esto unido 
al deseo de ensanchar el territorio aust r íaco 
en el Este, h a b r á contribuido á comprome
terle en el mal paso de que se retira con 
menoscabo de su influencia y en provecho 
de la paz. 

ITALIA. Después de estas graves compli
caciones llamaba la atención la marcha de 
los gabinetes de Italia que puede definirse 
en estas pocas palabras. «Nada de reformas, 
los pasos de las potencias son inútiles, el 
tratado de Par ís no se ha escrito para la 
Italia.» Para que el contraste sea mas vivo, 
mientras Inglaterra y Austria otorgan un voto 
de confianza á las potencias, Ñápeles resiste 

k devolución del Gag;iari apresado en Sapri 
que el P íamonte reclama y prorrumpe en 
insultos contra el conde Cavour ejemplo de 
moderación y prudencia. Se temía que el 
rey Víctor Manuel, cortase sus relaciones con 
el gabinete napolitano á quien puede apli
carse lo que se dice de los que padecen alu
cinación mental, mal avenidos con la luz y 
amigos del aislamiento. El rey Fernando 
quiere tener razón contra todos y lo consigue. 
iQuiera el cielo que el aislamiento no anticipe 
los peligros que los gobiernos del Continente 
descubren en ese empeño! 

El Santo Padre continuaba su viaje á los 
estados italianos. El M dejó á Bolonia y fué 
fecibido por el duque de Toscana en la quinta 
del Marqués Gerini: el -18 á las cinco de la 
tarde hizo su entrada en Florencia por la 
Puerta de San Galo pasando después á la 
catedral en compañía de S. A. Un silencio 
respetuoso ha acogido á Pío I X y después 
de descansar en el Palacio Píl t i salió al balcón 
y bendijo al pueblo: la mult i tud que ocupaba 
'a ancha plaza inclinó la rodilla como herida 
del rayo y al levantar la mano al cielo pror 
I'umpió en una triple salva de aclamaciones 
y de aplausos. Desde dicha ciudad pasó S. S. 
^ Pisa y Luca para retirarse á liorna por 
' i lerbo. El sentimiento religioso de los habi
entes no ha dejado nada que desear al un-
j'do del Señor que vuelve á los Estados de 
la Iglesia colmado de bendiciones. 

Decíase, no sabemos si con fundamento, 
lúe los ministros habían pedido la modifi 
cacion de las leyes leopoldinas á lo que se 
^ g ó el duque reinante: con referencia á 
Rucias de Par ís se aseguraba que el duque 
^ Gramont sucesor del conde Rayneval, había 
l i b i d o instrucciones para solicitar de S. S . 

¡a lgunas concesiones administrativas. El viage 
..que acaba de hacer le hab rá permitido estu-
jd ia r de cerca las necesidades de sus pueblos 
' y no dudamos que acuda á lo que pueda serles 
otorgado sin menoscabo de su dignidad y 
carácter . 

Nada nuevo de los demás estados. El 
egército toscano contaba ya con un efectivo 
de Í3 ,000 hombres, número suficiente para 
la defensa interior del país tantas \eces so
metido á la intervención estrangera; los tra 
bajos del puerto de Liorna que han de con
vertirle en el mas seguro del Medi te r ráneo 
proseguían con grande actividad. Como un 
hecho curioso registramos el que refieren 
nuestros corresponsales referente á Mazzini. 

El coronel Pisacone fusilado en Ñápeles 
otorgó su testamento antes de lanzarse á la 
lucha; en los mismos el gefe revolucionario 
por escritura otorgada en Génova ante el 
notario Babbi adquir ía una renta temporal 
de 9 y 4\2 por iOü sobre 27,000 libras con 
hipoteca de bienes ra íces . Acto por acto el 
del célebre Jusepo es mas previsor porque 
demuestra que no pensaba jugar personal
mente en la lucha y que empleaba en bene
ficio propio los fondos' cotizados en Italia 
para defender la causa de la independencia. 
¡Que lección para las gentes candidas! 

FKANCIA. El emperador Napoleón de regreso 
de Osborne asistió á la inauguración del L o u -
vre comenzado á construir en -I54-I y que ha 
continuado hasta -1857. La ceremonia tuvo 
lugar en el palacio el dia ÁA de Agosto dís 
tribuyendo el mismo á los artistas que se han 
distinguido en los gigantescos trabajos los 
premios acordados por la comis ión . A l dia 
siguiente se celebraron las (¡estas de Saint 
Napoleón, como dicen los franceses, con fuegos 
artificíales, i luminación, representaciones en 
los teatros y la de la gran Kabila en los cam
pos Elíseos, las lluvias no impidieron á la 
concurrencia el placer de los espectáculos . 
Terminadas las fiestas el emperador y su 
esposa se trasladaron á la villa Eugenia como 
en los veranos anteriores, donde obsequiaban 
á las personas reunidas en aquella playa y 
de allí después de visitar el palacio de Arteaga 
había salido el 23 para Par ís y Chalóos , que 
estaba siendo para los políticos un enigma 
y una pesadilla. 

En el número inmediato continuaremos este 
estrado de noticias estrangeras, que vá ha
ciéndose ya sobrado estenso. 

De Singapore nos participa persona de toda 
nuestra confianza con fecha 2 i del pasado 
Octubre la gran alza que ha tenido el oro en 
aquella plaza, donde á la citada fecha se ha
cían negocios de onzas americanas á S 4o, es
pañolas á 4 3 li-í y libras esterlinas á 4,33, 
valor que ya se acerca al de cuño ó legal; de 
manera que, en el espacio de un mes, han 
subido allí las onzas americanas y españolas 
en S H,23 y las libras esterlinas 0,27 1|2. 

El papel sobre Londres quedaba de 4—4 0 -I|2 
á 4 — I I por letras á 6 meses y á 4—9 4(2 
las de tres meses. 

La fragata española Emigrante de esta ma
trícula, capitán S. Juan, hizo su viage con 
toda felicidad -fondeando en nuestro puerto 
en la noche de anteayer. 

Conduce de Cádiz los pasageros cuyos nom 
bres publicamos á cont inuación. 
. Los efectos que componen su cargamento 
los insertamos en la parte mercantil. 

Pasageros llegados en la fragata española 
Emigrante procedente de Cádiz, de donde sal ió 
el 22 de Junio próes ímo pasado. 

D. Pedro Mart ínez Gardo, Capitán de Ar
tillería. 

Subtenientes de Infantería D . Leopoldo Ro
meo, D . Rafael Paredes, D . Joaquín Aréva-
lo, D . José Urbano, D. Emilio Requena, Don 
Cesar Catalá, D. Cárlos Jiménez Avales, cinco 
soldados, un maquinista para la Marina, un 
2 . ° condestable, un 2 . ° cabo de cañón. 

Particulares. D . Isidro Méndez Vigo, Don 
Ignacio Garrela, D. Juan Mur i l lo , Doña Ju
liana Romana ó hija, D. Matías de la Torre, 
D. Evaristo Natera, Doña Enriqueta Vial , con 
una hija y criada, D . Manuel Lozano, D. Anto
nio Fernandez, D . Alvaro Villota, D . Manuel 
Prado y Rodr íguez . 

Como en el art. 4 8 del bando de 4.° de 
Agosto úl t imo sobre vagos, malhechores y ar
mas, se previene su publicación cada tres me
ses en el Boletín, le damos hoy cabida como 
verán los lectores. Sus efectos han sido 
hasta ahora admirables en favor de la segu
ridad de personas y bienes en las inmediatas 
provincias, cuyo escelente estado será, de se
guro, permanente, merced á la previsión con 
que el mismo bando ocurre á la eventualidad 
de que quede en desuso por olvido, como ha 
sucedido con disposiciones várias, disponiendo 
se reproduzca per iód icamente en el diario 
oficial. 

Un panco llamado Concepción ha tenido el 
feliz viage que sigue: salió de Masinloc el 23 
de Octubre, el 27 seguía con su trabajíllo y 
no poco miedo, el 28 arrojó al - agua frente 
á Salinas todo su cargamento para flotar, le 
faltan al pasar la barra unas amarras, lo ar
rastra la corriente y lo lleva á la playa de 
Tondo donde se fué á pique: no hubiera pa
sado mas saliendo en már t e s . 

Confirmando lo que dijimos en el número 
de ayer coa referencia á una carta de Macao 

de 25 del pasado Octubre, podemos hoy aña
dir que en otra carta de Hong-kong dirigida 
con fecha 24 á una casa de este comercio 
hemos leído que el oro en pasta corría allí 
á $ 49 4i2 por tael de China, que está con 
la onza, peso español, en la proporc ión 
aproximada de 4 00 á 72, lo cual daba á la 
onza acuñada el alto valor aproximado que 
hemos dicho de 4 4,4 pesos. Los cambios 
habían descendido un poco, siendo precios de 
últ imas ventas i — U á 4—4 4 l i i a 6 m . v.-

A las dos de la madrugada del 29 del pa
sado Octubre se esper imentó en Calapan (Min" 
doro) un furioso váguio que principiando con 
viento N . y desatando su mayor fuerza de 4 
á 6 de la mañana con viento N . E. roló á 
las siete al E. y á las nueve al S. Con cuyo 
viento terminó entre 42 y 1 del dia sin que 
ni en dicho pueblo ni en sus inmediaciones 
haya ocurrido, que se sepa, desgracia alguna 
considerable fuera de los daños que ha sufrido 
la vegetación alta de todo el contorno. 

La inesperada llegada del It*jah con el 
correo ha sorprendido á todos po rqué , si 
bien hasta el domingo creían muchas per 
sonas que vendría, fundándose en noticias 
de buen origen, ú l t imamente ya no habia 
duda sobre esto, toda vez que la cañonera 
inglesa de vapor Clown, capitán Mr . Lee, que 
fondeó anteayer, trajo la noticia de que el 
4 8 de Octubre, fecha de su salida de Sin
gapore, entraba allí la mala de Europa, que 
es la recibida aquí ayer y en Hong-kong el 
26, y que quedaba en aquel puerto otro 
vapor inglés de guerra, que es el llegado an
teanoche, para traer nuetra correspondencia. 

Las noticias comerciales de Lóndres t ra ídas 
por el ñajah alcanzan al 8 de Setiembre: los 
precios corrientes de los artículos de este país 
eran en aquella fecha: 

Azúcar morena de Manila p . de 42 s. á 44. 
terciada. . . . de 48 á 49. 

Café de Manila. . . . de 38 á 68. 
Añil de ídem. . . . I . de 4-6 á 2-6. 
En el Habré , el 5 del mismo mes, el añil 

de Manila se cuotizaba á 8 francos el kilóg 
clase inferior y á 4 6 el mejor. Los cafés es
taban encalmados: el azúcar habia mejorado 
un poco habiendo llegado á hacerse una par
tida, buena de las Antillas t i 73 francos los 
400 ki lógramos. 

S E C C I O N M E U d ^ T I L . 

IMPORTACION. 
Sobordo de la fragata Españo la E M I 

G R A N T E procedente de Cádiz. 
Para D. Manuel Pérez. 

2 pipas vino 45 cajas id. 20 id. coñac 4 cajones 
licores 1 cajón libros 8 bultos drogas cuarterolas 
vinagre 1 caja salchichón y 2 sacos tapones corcho. 

D. B. A. Barreta y C.x 
6 cuarterolas dé vino. 

D. Félix Pardo. 
50 cuarterolas vino. 

D. M. Valle. 
17 botas y 22 barriles vino. 

D. Y. del Valle. 
20 botas y 155 barriles vino 5 cajones pasas 

1 cajón tierra vino. 
Sr. Intendente. 

420 cajones carabinas y fusiles 9,000 balas con 
peso 1095 quintales. 

Para D. Lorenzo Olave. 
i caja con efectos do, uso. 

Para D. Vicente Palacios. 
1 caja de efectos. 

D. F . Muñoz. 
1 caja materiales. 

D. J . Muñoz. 
1 cajón de libros 40 cajones de efectos y 91 cajo

nes vinos. 
D. Jacobo Zobel. 

4 cajones varios efectos. 
D. J . M. Tuason. 

2 cajas frutas 1 conservas y 34 barriles vino. 
D. J . de las Cagigas. 

6 barriles de cochinilla y 1 cajón materiales. 
D. Molleda. 

2 pipas málaga 1 cajón salchichón 2 pipas tinto 
10 barriles aguardiente 20 id. jenv. 1 cajón chori
zos 2 cajas fideos 2 pipas anisado y 2 id. aguar
diente. 

Para Bustamante y Sobrinos. 
440 garrafones anisado 8 botas y 100 barriles 

moscatel 20 botas y 120 barriles jerez 10 barriles 
manzanilla 6 pipas vinagre 47 id. tinto 20 cuartas 
y 4 barriles vino 34 barriles garbanzos 6 cajones 
chorizos 9 barriles anis 20 cajas licores 2 id. fideos 
6 id. salchichón 7 id. latas de conservas 11 cajones 
barajas 1 id. de efectos y 1 id. do incienso. 

Rojas é hijos. 
6 cajones plantas. 

Procuración general de S. Agustin. 
14 pipas vino jerez 2 id. man/.anilla 8 id. mos

catel 1 id. vinagre 1 cajón chorizos 1 caja salchi
chón 1 cajón semilUis 2 cajones papel 6 id. sardi
nas 1 id. fideos 3 barriles habichuelas 9 id. gar
banzos 1 id. avellanas 5 cajas bacalao 50 id. dul
ces 3 cajones salchichón 8 id. champaña 8 pipas 
vino tinto 12 cajones aceite 12 cajas cerveza 1 pipa 
3 barriles aguardiente y 4 cajones libros. 

Procuración de Sto. Domingo. 
1 cajón libros 100 latas y 60 botijas de aceite 

1). P. M. Gardes. 
1 fearril de vino. 

D. A. Canals. 
4 columnas de marmol. 

D. Román López Suarez, 
2 cajas libros. 

D. Pedro L . Villegas. 
12 botas vino jerez de paseo. 

D. M. Muñoz. 
20 pipas tinto 14 id. jerez 6 id. málaga 6 bar

riles garbanzos 1 cajón chorizos 1 id. salchichón 
100 botijas do aceite 1 cajón fideos 323 garrafones 
anisado 27 barriles jerez y 8 cajas conservas. 

D. J . Estrella. 
1(2 pipa jamones 100 botijas aceite y 200 garra

fones anisado. 
Fr. Marcial Ramos. 

2 pipas jerez 2 id. vinagre 8 barriles moscatel 
5 id, garbanzos 1 cajón chícharos y 1 barrica jamones. 

D, Tomás Balbás y Castro. 
575 bultos azulejos. 

Es trado del manifiesto del cargamento que 
conduce la fragata inglesa L O U I S E B A I -
L L I E procedente de Bangkok Siam. 

De tránsito. 
11,000 picos mas ó menos de arroz. 

484 mas ó menos do sibucao. 

B a r c a holandesa O R T E R L I N G procedente 
de Hong-kong. 

PARA DESEMBARCAR. 
iSre*. Ker y C.a 

Dos cajones con 6,000 pesos en plata. ¡ 
De tránsito. 

Una caja mercaderías. 

ESPORTAGION. 
Estracto del cargamento que conduce l a 

barca española M A R I A L U I S A p a r a 
Singapore. 

830 picos de sibucao. 
240 id. do almasiga. 
389 sombreros de Pangasinan. 
212 petacas do Baliuag. 
118 vestidos de jusi. 
102 picos do abacá en rama. 
90 piezas do dril blanco de algodón. 
96 libras do jabón del pais. 
14 cavanea do sigay. 
4 cajones de caracoles. 

4704 pesos én onzas de oro. 
150 picos do jarcia de abacá. 
700 cajitas do a 125 cigarros. 
24 id. do ü 250 id. 

5262 id. do a 500 id. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
Do Cádiz, fragata española Emigrante, de 448 

toneladas, su capitán D. Juan Francisco do S. Juan, 
en 133 dias do navegación, tripulación 38, con efectos 
dé Europa: consignado á D. Tomas B. y Castro. 

De Singapour, barca inglesa Grange, do 301 to
neladas, su capitán Arceh Alejandor, en 14 diíis do 
navegación, tripulación 21, con efectos do Europa: 
consignado á los Sres. Martin Dycc y Compañía. 

De Singapour, vapor do guerra inglés James, su 
comandanto el teniente do navio Mr. H. II. Jones, 
en 17 dias de navegación, tripulación 36. 

De Singapour, vapor inglés Rajah, de 390 tone
ladas, su capitán D. Norio, en 10 dias de nave
gación, tripulación 77, con efectos do Europa y 
22,400 pesos en plata: consignado a los Sros. Malia, 
Menchacatorre y Compañía. 

E N T R A D A S 1)K C A B O T A O B . 
De Ormoc en Leyte, bergantin-goleta núm. 16 

Guernica, en 11 dias do navegación, con 493 picos 
do abacá y 1600 cocos: consignado á D. Francisco 
Vicente, su patrón Manuel Francisco. 

De Luban en Mindoro, barangayan núm. 10 San 
Rafael, en 9 dias do navegación, con 700 piezas 
do ébano: consignado al patrón Vicente Ababida, 

De Looc on Tayabas, pontin núm. 124 S. Antonio, 
en 15 dias do navegación, con 300 piezas de bati-
culin, 70 picos do almasiga, 10 cávanos do sigay, 
60 pastas de brea, tina batea do cera, 1 pico da 
balate, 44 fardos de tabaco y 13,000 bejucos partidos: 
consignado a D. Manuel Callejas, su patrón Victo
riano Gerónimo. 

De Capiz con escala en Leyto, pontin núm. 187 
Doro/fea, en 30 dias do navegación, con 100 picos 
do abacá, 40,000 bayones vacíos, 40 picos do cueros 
y 100 pastas, do brea: consignado al patrón Domingo 
García. 

Do Capiz con escala en Romhlon, bergantin-go
leta núm. 73 España (a) Salvadora, en 12 dias do 
navegación, con 9000 ftocos: consignado al chino 
Vicente, Quiat, su patrón Fernando Concepción. 

De Pitogo en Tayabas, goleta núm. 57 «S. Anto
nio, en 9 dias de navegación, con 126 piezas do 
molave, 4000 rajas de leña, 10 picos do abacá 
y 3000 bejucos: consignado a D. Cayetano Miguel, 
su patrón Angel Vicjuilla. 

De Zambales, panco núm. 376 Antipolo, en 12 
dias de navegación, con 5 hornadas de carbón, 20 
piezas do cueros: consignado a Juan Amba, su pa
trón Pantaleon Andrada. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para tapiz, bergantin-goleta núm, 66 Soledad 

(a) Mariña. 
Para Samar, id. id. núm. 98 Samaritana. 
Para id., pontin núm. 372 S. Salvador. 
Para Zambales, panco núm. 416 Sta. Lucía. 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 3 DE NOVIEMBRE. 
Al amanecer la atmósfera calimosa viento N. E . 

flojo y mar llana en la esploracion el vapor inglés 
de guerra entrante es una cañonera amaneció fon
deado en la barra. 

A las 5 25 minutos de la mañana. E l Corregi
dor un vapor inglés a 8 millas Oeste, correo a la 
vista. 

A la hora. L a embarcación anunciada por el O. 
se halla 15 millas fuera, el vapor indicado se halla 
a 5 millas dentro de bahía. 

A las 12 la atmósfera calimosa viento O. flojo y 
mar llana. 

A las 12 cuarto. E l vapor Rajah entrante conductor 
del correo dió fondo en la barra. 

A la 1. E l bote de la Capitanía del puerto con 
la correspondencia para tierra. 

A las 3 de la tarde, una barca y un bergantín, 
goleta americanos entrante por el Oeste a 6 millas. 

A las 5 de la tarde, la atmósfera calimosa viento 
O, flojo y mar llana. 

MATADERO DE DLLLMBAYAN. 
DIA 3 DE. NOVIEMBRE DE 1857. 

( Machos 49 Reses vacunas. . ' i Hembras 4 ) 53 
Puercos , . 39 ) ^ 
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Los qoe suscriben dueños y directores del Eslablecimienlo tipográfico, lilográfico, almacén de 
papel y encuademación, situado en la calle Real de Manila esquina á la de Cabildo. Ofrecen á las oficinas del Estado, Corpo
raciones, Regimientos y particulares, hacer toda clase de impresiones, con una rebaja de 12 P o cuidando de que todos 
los trabajos que salgan de dicho Establecimiento, sean impresos con esmero, corrección y elegancia. 

Sin perjuicio de esta rebaja, podremos muy en breve y al recibo de máquinas y tipos que aguardamos, hacerla 
aun de mas consideración, si como no dudamos, el público corresponde por su parte en favorecer nuestra Empresa. 

La cirGíinsta7iGÍa de ser á un tiempo dueños y directores, nos pone en situación de ofrecer la ventaja enunciada y otras 
esenciales á las oficinas y particulares que gusten honrarnos con sus encargos—Jíim^/ Rarnirez y Baltasar Giraudier, 

ADMIMSTR ACION G E N E R A L 
DE CORREOS B E F I L I P I N A S . 

La barca española Joven Rosario, saldrá el sábado 7 
del corriente coa destino á Londres. Segao aviso recibido 
dg la Capitanía del puerto. 

Manila 2 de Noviembre de 1857.—Antonio G. y López. 

Para Cádiz dará ála veíala fra
gata española BE1NA D E L O S A N G E L E S , el dia 15 del actual di el 
tiempo loipermite; admite carga tina á flete, la despachan los Sres . 

Bustamante y Sobrinos, 2 

Gran Esposicion de Librería: 
M . Ramírez acaba de recibir nn completo surtido de l i 
bros, avisa á sus amigos y parroquianos que vende dichos 
libros en la casa que habita calle de Anda nüra. 7. 

En la imprenta de este perió-
dico se admiten suscriciones á los periódicos Esperanza, 
Clamor Público, Regeneración y Razan Católica. De los dos 
primeros bao llegado algunas colecciones por el último 
correo, que se venderán también sueltas. 

M A R T I L L O CASA C O M I S I O N 
DE 

F. BARRERA. 
Para hoy m i é r c o l e s 4, de 7 1 / í á 19 de la noche se rematarán loa efec

tos siguientes: 
P a ñ u e l o s de muselina fina, bordados, para bolsillo, id, de id . id . para 

el cuello, piezas de merino negro francés , id de dril de hilo y a lgodón, 
paquetes de sobres para cartas, acordiones de varios tamaños , una pe
q u e ñ a partida de macetas de Clii'na de i d . id . , cajoncitos de á 6 frascos 
de vinagre de Eurooa muy superior, cajitas de pastillas de C e b ú para 
saumar, agua de labanda muy buena, entradas de chinelas bordadas para 
muger, alhajas de varias clases, relojes de pared, cuadros de marco do
rado con lámina» de santos, muebles, carruajes y caballos. 

E n la misma noche se venderán vinos de varias clases, latas de s a r -
dinus, y bocoltio, papas muy frescaa ote. ele. 

M A R T I L L O Y CASA C O M I S I O N 
D E 

JOSE N. MOLINA. * 
Para el v i ó r n e s 6 del corriente, de 7 á 9 de su noche, v e n d e r é sin 

reserva vanos efectos y muebles, tales, como aparadores de narra, camas 
de S'mgapore y del pais, mesas, sofás , sillas Jdo difareoles claao", b a ú l e s 
de alcanfor, espejos con marcos dorados, relojes de pared y sobremesa, 
q u i n q u é s , globos bañados , floreros, una caja de pebetes de olor, una 
partida pañue los de mu-:e!ina para la mano, otra de e s t e r e ó s c o p o s y dio
ramas con bonita^ vistas, otra de maz s de coral filso, otra de calcetines 
sin costura, otra de gorras de paja para n iños , otra de corbatas de varios 
colores hechas en Europa, otra de abanicos da maque europeo, otra de 
camisas blancas y de cobre, otra de encajes para coleaduras, otra de 
beatilla para mosquiteros, otra de canarios de China , etc., vinos y latas 
de frutas, carruages y c « b a l l o s . 

L a misma noche v e n d e r é un magní f i co piano horizontal sobre el valor 
de sn a v a l ú o . 

Se necesita de un escribiente 
que tenga buena forma de letra á quien se le señalaría el sueldo de diez 
pesos en plata. T o m á s B. y Castro. S 

Se apercibe á la persona que 
t o m ó del que .-uscribe, unas novelasen calidad de prestado, de que tenga 
la delicadeza de remitirlas en la casa n ú m . 16 calle d é l a Solana 

T . Mijares. S 

que hubiese recogido un 
billete entero de la Lotería núm 918* que se le perdió el s á b a d o por la 
tarde, s í rvase entregar o al sacristán mayor de la Tercera-Orden de 
S . Francisco quien dará Ins gracia*. 2 

dia 4 de Noviembre, á las 
diez de su m a ñ a n a , se venderán al que mas d é , en la calle de Anloague 
casa n ú m . 3, cuatro cájones con libros de buena moral impresos en el Reino. 

Todas las obras son do mérito y venta corriente, tales como Diccio
nario la l ino-ospañol y v ice-versa; Bacardi, juzgados militares; Biblia por 
e l Padre Scio; Geografía por Malte Brun etc. etc 

Pueden verse a cualquier hora as! como las facturas originales, y 
pago será en oro ul contado con 2 1/2 p g ó 3 meses plazo si son c o m 
prados por firma conocida. 1 

A LA ULTIMA MODA. 
L a que suscribe, una de las modistas Mani leñas , se atreve á c o m u 

nicar al respetable p ú b ico á pet ic ión de unas s e ñ o r a s parroquianas, que 
ha trasladado su establecimiento de costuras, sombreados y bordados de 
todas clases, así de hilo como i íua lraen le de seda torcidos en la enlle de la 
Mura l la freule a l Baluarte de S. Andre's casa núm. V. E n él se reciben capas, 
casullas, estolas y dornas que pertenecen al servicio de inlesias. T a m b i é n 
se encuentran en él trajes de zagalas, de bautismos de diferentes tamaños 
y se trabaja toda clase de adornos para tocadores de s e ñ o r i t a s , y c o r 
batas y gorros para uso de casa, de caballeros etc etc. 

Francisca Bautista. 1 

La casa Guíchard é Hijos, re-
cuerda á los Sres. suscrilores y al p ú b l i c o en general que en todo este 
mes hasta la salida del correo para Europa, recibirá las suscriciones á 
ios per iódicos desde 1.° de Enero de 1858. 

BOTICA D E D. JACOBO ZOBEL. 
Manila. 

íREMEDIO MARAVILLOSO'.I 

UNGÜENTO HOLLOWAY. 
E L GRAN REMEDIO E S T E M O DE LA ÉPOCA. 

Con ausilio del microscopio descubrimos en la superficie de nuestro 
cuerpo millones de poros abiertos. E l u n g ü e n t o Holloway se filtra por estos 
poros, y penetra hasta los órganos mas internos, coocurrieodo por este 
medio ¿ la cura de las afecciones del h ígado , inf lamación de los pulmones, 
asmas, toses, etc. Los dolores en las articu'aciones y en los huesos, los 
reumatismos y toda claye de dolores son iu fa l íb lemenle curados por el uso 
de este u n g ü e n t o , que cuenta diez y seis autorizaciones y privilegios en 
s u favor. 

E R I S I P E L A S . — H U M O R E S ESCORBUTICOS. 
Ninguno de cuantos remedios se han empleado basta ahora, ha pro

ducido para las enfermedades cu táneas los prodigiosos efectos curativos 
que el ungüento Holloway. E l inventor ha viajado por casi todos los p a í 
ses del globo, aplicando este ungüento en los principales bospi<ales, o b 
teniendo siempre resultados infalibles y curando inmensidades de personas. 

MALES E N LOS PECHOS, L L A G A S , HERIDAS, U L C E R A S . 
Muchos de los mas cé l ebres cirujanos emplean este u n g ü e n t o no solo 

en los Hospitales que dirigen, sino t a m b i é n en sus visitas particulares, 
porque lo consideran como el mas e l ica i r e m i d i ó contra las heridas, por 
envegecidas que sean, las llagas, las ú lceras , los tumores, las inflamaciones 
glandulares, cuales quiera que sean sus causas. 

HEMORROIDES Y F I S T U L A S . 
Estas dos clases de enfermedades son t a m b i é n infaliblemente curadas 

por el empleo del u n g ü e n t o Holloway con arreglo á las instrucciones i m 
presas del inventor, que a c o m p a ñ a n á cada bote. 

Es especialiiimamenie eficaz para los males siguientes: 

P U E S T O P U B L I C O D E C A M B I O 
D E MONEDAS. 

Situado en la Escolia, Fábrica de Jabones. 
Se compran onzas á 1 3 ps. 3 reales. 
Se veuden á 1 3 - 5 -
Se compra piala en cualquier canlidad á i1? p § premio. 

C A M B I O B E M O N E D A S 
Calle Real del Rosario. 

Hoy se compran onzas á S ^ - S ra. y se venden á S 13-4 1/2. 

C A M B I O D E M O N E D A S . 
Calle de Anloague núm. 5 . 

ONZ\S, se compran á $ 13-3 rs. 
PLATA, á 17 p § ó $ 13-5 rs. por onza. 

Letras sobre Londres á 6 me-
es vista. Pmith. Bell & C.0 5 

Se venden letras de Banco so-
bre Londres á 8 me««« vista, por Findlay, Bichardson & C.0 

Se vende un carniage de moda 
y de poco uso,—Calle de Qibildo n ú m . 6. 3 

Una pareia de caballos moros 

Erupciones e scorbút i cas 
Fístulas 
Frialdad ó falta de calor 

en las estremidades 
Inflamaciones internas y 

esternas 
Gota 
Lamparones 

Males de las piernas 
— de los pechos 
— de los ojos 

Quemaduras 
Reumatismo 
Supuraciones pútr idas 
l i ñ a 
Ulceras en la boca 

parej; 

Bultos 
Calambres 
Callos 
Cánceres 
Cortaduras 
Enfermedades del cutis 

— del h í g a d o 
— de las articula
ciones 

Este u n g ü e n t o , elaborado bajo la personal i n s p e c c i ó n del inventor, se 
vende en los establecimientos generales de este, Londres, Strand, H 4 , y en 
Nunva-York , Maiden L a ñ e , 80. 

Los agentes principales encargados de la venta en España son. D. Carlos 
Ulzurrup, calle y plazuela do la C r u z , Madrid; D. Dominjio Astals, p ó r 
tico de X i f r e y D. Kamon Cuyas , Barcelona; Señores Campelo, Sevilla; 
D, J o s é María Mateos, Cádiz; ü . Pablo Prolongo, Málaga; D. Miguel Do
mingo, Valencia; Sres Soler y Compañía . Alicante; Ü. José Mart ínez , S a n 
tander; D. José María de Somonte, Bilbao; D. J o s é Vi l lar , Coruña; Don 
Manuel Prado, Zaragoza; D Jacobo Zobel, Manila. 

Los precios en España son los siguientes: 
Cada bote conteniendo una onza de u n g ü e n t o . . . . . . 7 rs . 

. . . V . . . . tres onzas 1$ r s . 
. . . . . . seis onzas . . . 28 rs . 

Comprando los tamaños mayores se obtienen grandes ventajas. 
Cada bote va a c o m p a ñ a d o de una ins trucc ión impresa en e s p a ñ o l , i n 

dicando el medio de servirse de este u n g ü e n t o . 

LIBROS. 
M . Ramírez vende los libros siguientes en la casa que habita calle de 

Anda n ú m . 7. 
Diccionarios do la lengua 6 7 y 3 ps , id. Geográfico de Madoz 16 tomos 

80 ps.. id . de Predicadores á Í 0 ps., id. de Medicina á 5 ps., id francés -
e spaño l por Salva 11 ps,, id. la t ino-español de Marl inei L ó p e z 6 ps., 
id. Valbuena 5 ps., Historia de España U ps., id Universal por Canlu 
85 ps., id. Universal pintoresca 8 ps., id. de la Iglesia por Henrrion con 
retratos 30 ps , id. natural por Bufón semi-fotio 26 ps., id. ec les iást ica 
de Espiiña 6 ps., id. de las variaciones 4 ps., id. de León l i 3 ps., id. 
Evangé l i ca 4 ps., id. de la Virgen í pi., id. de las Cruzadas 10 ps , id. 
de S Agust ín 3 ps., id. de Pío 9 9 H rs. , id. de la re l ig ión 5 ps., i d . 
de la sociedad d o m é s t i c a 3 ps., id. de la reforma protestante 2 ps , id . 
de la M i r i n a Keal española con retratos y variedad de láminas 36 ps , 
id. de N. S. Jesucristo por Stolberg 4 ps., Breviario* romano 4 tomos 
16 ps. , id. de 1 tomo 7 p«.. Misal id. 16 ps , Teología por Clarel 3 ps., 
id . por Bil luar 10 ps., id. yoi t 7 ps., id. Sto. T o m á s 16 ps , id , Neyraguet 
4 ps., Obras comp'etas del P. V Raulica 9 tomos SO ps.. id. Balmes 3* ps., 
N Biblioteca de sermones de Troncoso 31 ps., id. de González 8 i id , 
Año paneg ír ico 6 ps , Orador sagrado 8 ps , L a Leyenda de Oro 20 ps.. 
A ñ o cristiano 20 ps., Yindicius de la Biblia 4 ps., Manual de confesores 
por Gaume 4 ps., N. confesor por Reuter 4 ps., F l Cura ilustrado 8 ps., 
Kl Cura celoso 7 ps . Cohian manual de curas 1 ps., E l Porque de las 
ceremonias 3 ps., Tratado de indulgencias 2 ps , E l Criterio 2 ps , C ó 
digo de comercio y ley do enjuiciamiento 3 ps., Caravanies N o v í s i m o 
Febrero 20 ps., Reinfestuel cáuones 20 ps., Zamora legidacion 36 p*., 
ins t i tu ía de Justiniano 2 ps., Recitaciones de Heinecio 4 ps., Laserna 
cuerpo del derecho civil 8 ps , Ortolan id id., N o v í s i m o manual del e s 
cribano 2 ps.. Tapia juicio do inve >tarios 2 ps , La Tierra Santa 8 ps.. 
Esludios filosóficos 4 ps.. Confesión de S . Agustín 2 ps , E l hombre apos
tól ico 4 ps., Bucli.im medicina 3 ps,, Verdejo de agrimensores 2 ps.. 
Vida de Balmes t ps., Calepino do Salas 10 rs. , Tesauro de Requejo 2 ps , 
Los cien tratados 12 ps., OHendoríf gramática francesa 3 ps , N. Colon 
por Uacardí 9 ps., Compendio del Colon 2 ps., L u z de la fé Desiderio 
y Electo 4 ps . (Se continuará.) 

Por desocupar la bodega se 
vende muy barato járcias de abacá corchados de Tomlo de varias menas, 
por mayor y menor, en Sto. Cristo casa que fué de D . Vicente Casas, 
antiguo fundidor de campanas y hoy do arados. 6 

Se vende una bonita y elegante 
calesa en un m ó d i c o precio: en la calle del Teatro de Binondo, frente al 
costHflo derecho del mismo, darán razón. 8 

Enfrente de la casa de D. An-
tonio J i m é n e z , en el barrio 
•casita baja de m a m p o s t e r í a . 

de Sibacon, se alquila en seis pesos una 
3 

Se alquila la casa mím. 11> calle 
de S . Juan de L s t r a n , esquina á la calle Real: de su precio darán razón 
e n la casa n ú m , 4 calle de Palacio. 'i 

con cabos negros, y otra de c a s t a ñ o s , ambas muy diestras al p é s e n t e , 
se venden en la calle del Beater ío n ú m . 12 en un precio suncamente a r 
reglado. 

Vn la misma casa se alquilan dos buenas bodegas con rejas á la ca le. 4 

Se vende una casa con buenas 
comodidades sita en la calle Nueva del pueblo de Binondo, de su p r e 
cio darán razoa en la calle de Basco casa n ú m . 10. 2 

El cargamento de arroz de Siam 
de la barca americana Nimrod se v e n d e r á en cantidades de 1,000 picos 
por arr iba , entregadas al costado del buque, al precio de 21 rs . pico en 
oro* • • 2 

Casa Comisión de F. Barrera. 
Se acaban de recibir l indís imos muebles de tapicería nunca visto» ea 

Manila y que podrán servir para cualquier casa de las mas principales 
de las Islas. 

Así mismo maletas negras de suela, de bastante capacidad. 
Se venden onzas e spaño las y perlas legít ima* de varios t a m a ñ o s . 2 

Jamones.de 1.a recien llegados 
de China , y casolitas de todos tamaños , de la misma procedencia, así 
como ias obras, arle de aparejar los buques con lámii a s y novela Los 
moros en las Al p u j a r a s , se encuentran da venta en la calle del Teatro 
de Binondo casa n ú m . 5. • 

Se venden varias goletas y 
ponlines: algunos do ellos enteramente nuevos, y do muy buenas p r o -
pieda'l-s marineras. J . M. T u a w n y C * 3 

Botitas para señoras, Toscanas 
para caballeros, toallas de hilo muy finas y anchas, aUunas lelas de >eda 
de China para trajes y moteriales finos de oro para bordar, se vendea 
en Binondo á la entrada de la calle de Jólo casa de 

J . V . de Velasco 9 

En la calle de San José, casa 
n ú m . 6. se venden dos pares de charreteras de oficiales de Arti l lería unas 
finas nuevas y las otras Msas , cuerdas, una gola, de modelo, unas forra
jeras, una espada, una galleta de gala con el n ú m . 1. i 

P A R A V E N D E R . 
DEPÓSITO 

de los vinos de la cosa 
A. BORCHARD DIS BÜRDEAUX. 

Borgoña Beaune, 1 docena cada c a j a . 
Margaux Medoc, i d . id id . 
Canlenac Mfdoc, id. id. i d . 
Champaña Cognac claro id. id. id. 

NOTA.—Todos los vinos tiene la marca A. Borchard sobre cada botella. 
Barraca n ú m 4. G . Dubosl. 10 

Acabado de desembarcar de la 
S O L E D A D y venido vía de Suez. 

Los almacenes L A C I U D A D D E M A N I L A : Esco l la , acaban de desem
pacar los efectos siguientes: 

Cambayas L^graver listas nuevas arrasadas — P a ñ u e l o s de o ían con 
v iñe tas .—Clavos de pelo de última moda con piedras.—Peinetas de d u b l é 
de oro muy elegantes también con piedras.—Guarda-pelos de id imitando 
r e l ó j — A n i l l o s de cornelina con corazón y flecha de oro —Medios ade
rezos de d u b l é con piedras.—Areles de cornelina, de coral y d u b l é de 
oro.—Bolones de pecheras y mancuernas con piedras—Botones mancuernas 
de d u b l é {nuevo sistema) para p u ñ o s . — H e v i l l a s de plata dorada para c h a -
teco y p a n t a l ó n . — P l u m a s d« oro adiamantadas. 

A R T I C U L O S D E M U L C H O R T (verdadero metal blanco) cubiertos — 
Cucharas .—Cucharones .—Id. para servir guisos.—Cucbaritas para t é . — C o 
ladores para id. 

ARTICULO1» D E R U O L Z : chuf leta» .—Porta tabaco — P a l i l l e r a s — E s c n -
banias.—Esencia de Rosa de Consiantinopla.-Blanquete.—Colorete y lodos 
art ículos de perfumería asi como infinidad de otros de muebisimo gusto 
que iremos anunciando á medida que los vayamos desempacando. 

i 

En la calle de Legaspi núm. 3, 
se vende una carretela en muy buen estado de uso y en precio s u m a 
mente arreglado. 3 

En el martillo del Sr. Molina, 
se halla de venia la Historia universal de Cesar Canlu perfectamente 
encuadernada, y el Diccionario geográfico h is tór ico universal, obras las 
dos muy recomendables, 3 

OBSEBVAC. METEOB. PE AYER. 

Epocas. 

á las 6 de la m. 
12 del dia. 

5 de la l . 

Ternio-
welro. 

Reamur 

»2'0 
2 3 0 
23 2 

Barome-
tro. 

29 87 
29 88 
29'80 

AFECCIONES ASTRONOM. D E HOf. 

EL s o l . 
Sale á las 6 h 16 m. 24 segundos. 
Se pone á las 5 b. 43 m. 30 s. 

E d a d de la Luna 17 / /2 dtas. 

Aparece á las 7 h. 40 m. de la o-
Se oculta á las 9 h. 03 m. de la m. » 

MANILA: 
I m p r c u t a d e l U o l c t t u o f i c i a l d e F i l i p i n a s . 
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